
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CEJA, ANTIOQUIA 

ESTADO Nº 089  DEL  14 DE JULIO  DE 2022 

HAGA CLICK ACA PARA VER LOS AUTOS DE ESTE LISTADO 

 

 RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACION FECHA AUTO 

1 2018-00207 EJECUTIVO SINGULAR COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY 

SANDRA MILENA VERA 

PATIÑO Y OTRO. 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

JULIO 13/2022 

2 2020-00251 EJECUTIVO SINGULAR CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

BRENDA MARÍA 

CARDONA RIOS 

TERMINACIÓN POR 

TRANSACCIÓN 

JULIO 13/2022 

3 2021-00348 EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A. FL FLORESTAR S.A.S. Y 

OTROS. 

INCORPORA Y NO TIENE EN 

CUENTA NOTIFICACIONES 

JULIO 13/2022 

4 2021-00517 EJECUTIVO SINGULAR CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

MÓNICA MARÍA GAVIRIA 

ARELLANO 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

JULIO 13/2022 

5 2022-00105 EJECUTIVO SINGULAR COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA 

LUZ ADRIANA LÓPEZ 

RAMOS 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

JULIO 13/2022 

6 2022-00107 EJECUTIVO SINGULAR COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA 

LUZ BEATRIZ VILLA ZAPATA APRUEBA LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS Y CRÈDITO 

JULIO 13/2022 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalceja_cendoj_ramajudicial_gov_co/EurcgdksOcJAmT2Ga-zKKagBadE298e3xEEZP0h44TRQ5A?e=MNdYz7


7 2022-00117 EJECUTIVO SINGULAR MI BANCO S.A. FRANCISCO JAVIER 

BOTERO TOBÓN Y OTRA. 

INCORPORA Y NO TIENE EN 

CUENTA NOTIFICACIÓN 

JULIO 13/2022 

8 2022-00171 EJECUTIVO SINGULAR COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY 

DIANA MELINA ÁLVAREZ 

GAVIRIA Y OTRA. 

PONE EN CONOCIMIENTO Y 

REQUIERE 

JULIO 13/2022 

9 2022-00368 EJECUTIVO SINGULAR MARÍA CRISTINA 

MONSALVE LINARES Y 

OTRAS 

IVÁN OCTAVIO 

MONSALVE GÓMEZ Y 

OTRA 

DENIEGA MANDAMIENTO DE 

PAGO 

JULIO 13/2022 

10 2022-00369 EJECUTIVO SINGULAR JOSÉ FABIÁN MANRIQUE 

PAVAS. 

WILSON ALEXANDER 

RAMÍREZ OSORIO 

INADMITE DEMANDA JULIO 13/2022 

11 2022-00377 ORDEN DE 

APREHENSIÓN Y 

ENTREGA GARANTÍA 

MOBILIARIA 

RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

CATALINA ANDREA 

CARMONA BEDOYA, 

ORDENA APREHENSIÓN Y 

ENTREGA GARANTÍA 

MOBILIARIA 

JULIO 13/2022 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, para notificar a las partes de 

las anteriores decisiones se fija en el portal electrónico de la rama judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-

de-la-ceja) el estado el día 14 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.  

 

 

SANDRA MILENA NARANJO GALLEGO  

SECRETARIA 


